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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF. Medida de Protección de MARÍA DEL ROSARIO LANAO MARTÍNEZ contra 

NELSON RENE PRADA MATAJIRA, RAD. 2022-00663. (apelación).  

 

En atención a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 18 de la Ley 294 de 1996, 

modificado por el artículo 12 de la Ley 575 de 2000, en concordancia con el Decreto 2591 de 

1991, se dispone: 

 

1. ADMITIR en el efecto devolutivo, el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada del señor NELSON RENÉ PRADA MATAJIRA en contra la decisión adoptada por 

la Comisaria Primera de Familia de Usaquén 2 - Bogotá, de fecha 4 de octubre de 2022. 

 

2. Notificar a las partes de la contienda y a la comisaria de familia de origen, sobre 

la decisión que aquí se profiere. 

 

3. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho, a fin de resolver el 

recurso de alzada. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 
Juez 
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